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oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos de 
Función Administrativa y Técnicos de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de julio de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1587/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director General, P.S. (Re-
solución de la Dirección Gerencia de 3.7.2008), el Secretario 
General, Jesús Huerta Almendro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1586/08 interpuesto por 
don Jaime Pizarro Anillo, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 17 de julio de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 17 DE JULIO DE 2008 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1586/08 
INTERPUESTO POR DON JAIME PIZARRO ANILLO, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1586/08 interpuesto por don Jaime Pizarro Anillo contra la 
Resolución de 4 de abril de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Gestión de Función Administrativa, 
Ingenieros Técnicos Industriales y Trabajadores Sociales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de julio de 

2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1586/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director General, P.S. (Re-
solución de la Dirección Gerencia de 3.7), el Secretario Gene-
ral, Jesús Huerta Almendro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
237/08, interpuesto por doña Ana Bella Martínez Por-
tas, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 17 de julio de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 237/08, interpuesto por doña Ana Bella Martínez 
Portas contra la Resolución de 11 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Odontólogos de Aten-
ción Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de julio de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 5.10.10, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 237/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 



Sevilla, 1 de agosto 2008 BOJA núm. 153 Página núm. 71

de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director General, P.S. (Re-
solución de la Dirección Gerencia de 3.7.2008), el Secretario 
General, Jesús Huerta Almendro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 346/08-S.3.ª, interpuesto por Asocia-
ción de Forestales de España Ricardo Codorniu (PROFOR), 
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 
17.2.08, por la que se encomienda a Egmasa la gestión inte-
grada de determinados montes públicos (BOJA núm. 58, de 
fecha 25.3.08), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa.

2.º Recurso núm. 125/08-S.3.ª, interpuesto por don Al-
fonso Herrera Díaz, contra la desestimación presunta del Re-
curso deducido contra Resolución de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 7.8.06, por la que se 
modifica el Plan Técnico de Caza del coto privado de la finca 
Navazo y Breña del Agua, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 1145/07, interpuesto por don Rafael 
Salvador Aguaza, contra la Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 12.11.07, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de fecha 12.8.05, re-
caída en el expediente sancionador núm. GR/2003/453/PA, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Caza, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Granada.

4.º Recurso núm. 1148/07, interpuesto por don Manuel 
Sánchez Ruiz, contra la Resolución del Viceconsejero de Medio 
Ambiente de fecha 1.10.07, desestimatoria del recurso de al-
zada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Granada de fecha 5.9.05, recaída en el 
expediente sancionador núm. GR/2004/1329/CAZ, instruido 
por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de Caza, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada.

5.º Recurso núm. 1201/08-S.1.ª, interpuesto por Marina 
de Aguamarga, S.A., contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 
Cabo de Gata-Níjar y se precisan los límites del citado Parque 
Natural, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

6.º Recurso núm. 1278/08-S.1.ª, interpuesto por Fede-
ración Provincial de Ecologistas en Acción-Almería, contra 
Decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar y se 
precisan los límites del citado Parque Natural, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

7.º Recurso núm. 1292/08-S.1.ª, interpuesto por Asocia-
ción de Amigos del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, contra 
Decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar y se 
precisan los límites del citado Parque Natural, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

8.º Recurso núm. 1293/08-S.1.ª, interpuesto por Knauer, 
S.L., contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de 
Gata-Níjar y se precisan los límites del citado Parque Natural, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

9.º Recurso núm. 1294/08-S.1.ª, interpuesto por Albrin-
ver, S.L., contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo de 
Gata-Níjar y se precisan los límites del citado Parque Natural, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

10.º Recurso núm. 1295/08-S.1.ª, interpuesto por Azata 
Patrimonio, S.L., contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 
Cabo de Gata-Níjar y se precisan los límites del citado Parque 
Natural, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

11.º Recurso núm. 1316/08-S.1.ª, interpuesto por don 
Alejo Rodríguez Mellado, contra Decreto 37/2008, de 5 de 
febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Natural Cabo de Gata-Níjar y se precisan los límites del 
citado Parque Natural, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

12.º Recurso núm. 1318/08-S.1.ª, interpuesto por Hortí-
cola Conesa, S.L., contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural 
Cabo de Gata-Níjar y se precisan los límites del citado Parque 
Natural, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

13.º Recurso núm. 1319/08-S.1.ª, interpuesto por Ayun-
tamiento de Níjar, contra Decreto 37/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 


